
5NORMAS LEGALESMartes 13 de julio de 2021
 
El Peruano / 

eco – toxicológicas, medioambientales y agronómicas, e 
imponiendo las correspondientes sanciones, a quienes 
infrinjan esta disposición”;

Que, asimismo, la sentencia mencionada en el 
considerando precedente dispuso respecto de las 
disposiciones declaradas inconstitucionales una 
vacatio sententiae por un lapso de un año contado 
a partir de su publicación en el diario oficial El 
Peruano, plazo que una vez vencido ocasionará que 
la declaratoria de inconstitucionalidad surta todos sus 
efectos, eliminándose del ordenamiento jurídico tales 
disposiciones legales;

Que, el literal j. del artículo 5 del Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF del SENASA, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 008-2005-AG, señala que el 
SENASA tiene, entre otras funciones y atribuciones, la de 
conducir y mantener el Sistema de Registro y Actividades 
Post registro de Insumos Agropecuarios y coordinar, 
cuando sea procedente, con las Autoridades competentes 
de Salud y Ambiente los aspectos relacionados con la 
evaluación y el manejo de los riesgos;

Que, asimismo, el literal b. del artículo 30 del ROF 
del SENASA establece que la Dirección de Insumos 
Agropecuarios e Inocuidad Agroalimentaria tiene la 
función de establecer mecanismos de control, registro y 
fiscalización de insumos de uso agrícola y forestal tales 
como semillas y agroquímicos; y, conducir el registro de 
las empresas productoras y/o comercializadoras de estos 
insumos;

Que, el artículo 31 del ROF del SENASA indica que 
la Dirección de Insumos Agropecuarios e Inocuidad 
Agroalimentaria tiene como parte de su estructura 
orgánica a la Subdirección de Insumos Agrícolas, la cual 
tiene como objetivo establecer y conducir el sistema de 
registro y control de plaguicidas químicos de uso agrícola 
y productos biológicos para el control de plagas agrícolas, 
de acuerdo a lo establecido en los dispositivos legales en 
vigencia sobre la materia;

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 
0001-2016-MINAGRI-SENASA- DIAIA de fecha 13 
de enero de 2016, se dispuso la publicación del 
Procedimiento: Importación, Vigilancia y Control de 
Plaguicidas de Uso Agrícola para Consumo Propio (v.02), 
en el portal institucional del SENASA;

Que, a través del informe del visto, la Subdirección 
de Insumos Agrícolas de la Dirección de Insumos 
Agropecuarios e Inocuidad Agroalimentaria recomienda 
la aprobación del Procedimiento: Importación, Vigilancia 
y Control de Plaguicidas de Uso Agrícola para Consumo 
Propio (PRO-SIA-03), precisando que dicho procedimiento 
deberá ser aplicado a partir del 16 de julio de 2021 a nivel 
nacional, de acuerdo con lo resuelto en la sentencia del 
Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 011- 
2015-PI/TC;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Ley Nº 25902; en el Decreto Legislativo Nº 1059; en 
el Decreto Supremo Nº 013-2019-MINAGRI; en el 
Decreto Supremo Nº 008-2005-AG y modificatoria; y 
con las visaciones del Director (e) de la Subdirección de 
Insumos Agrícolas y del Director General de la Oficina 
de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Procedimiento: Importación, 
Vigilancia y Control de Plaguicidas de Uso Agrícola para 
Consumo Propio (PRO-SIA-03) que, como Anexo, forma 
parte integrante de la presente Resolución Directoral.

Artículo 2.- El Procedimiento aprobado en el artículo 
1 de la presente Resolución Directoral, entra en vigencia 
a partir del 16 de julio de 2021.

Artículo 3.- Dejar sin efecto la Resolución Directoral 
Nº 0001-2016-MINAGRI- SENASA-DIAIA de fecha 13 de 
enero de 2016.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el diario oficial El Peruano y su 
Anexo en el portal institucional del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria (www.gob.pe/senasa).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GABRIEL AMILCAR VIZCARRA CASTILLO
Director General
Dirección de Insumos Agropecuarios
e Inocuidad Agroalimentaria
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1	 Artículo	modificado	por	el	artículo	2	de	la	Ley	Nº	30190,	Ley	que	modifica	
el	 Decreto	 Legislativo	 Nº	 1059,	 Decreto	 Legislativo	 que	 aprueba	 la	 Ley	
General	de	Sanidad	Agraria,	publicado	el	9	de	mayo	de	2014	en	el	diario	
oficial	El	Peruano.

2	 Sobre	demanda	de	inconstitucionalidad	contra	el	artículo	3	de	la	Ley	30190,	
“Ley	 que	 modifica	 el	 Decreto	 Legislativo	 1059,	 Decreto	 Legislativo	 que	
aprueba	la	Ley	General	de	Sanidad	Agraria”.

1971940-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Establecen tipo de cambio de referencia 
correspondiente a los meses de julio 
a diciembre de 2021 para los sujetos 
obligados al pago de la Regalía Minera que 
lleven su contabilidad en moneda nacional y 
mantengan vigentes contratos de garantías 
y medidas de promoción a la inversión en la 
actividad minera suscritos antes del 01 de 
octubre de 2011

Resolución MinisteRiAl
n° 211-2021-eF/15 

Lima, 12 de julio del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el inciso a) del artículo 72 del Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 014-92-EM, establece que, con el 
objeto de promover la inversión privada en la actividad 
minera, se otorga a los titulares de tal actividad estabilidad 
tributaria, cambiaria y administrativa;

Que, en el marco de la referida Ley, los titulares de 
la actividad minera han suscrito contratos de garantías y 
medidas de promoción a la inversión en la actividad minera 
que comprenden la Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minera 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
157-2004-EF;

Que, a partir del 01 de octubre de 2011, la Regalía 
Minera se determina aplicando las modificaciones 
aprobadas por la Ley Nº 29788 y el Decreto Supremo Nº 
180-2011-EF; sin embargo, dichas normas no resultan 
de aplicación a los sujetos que han suscrito los contratos 
a que se refiere el considerando precedente, debiendo 
aplicarse respecto de aquéllos las normas vigentes a la 
fecha de suscripción de los indicados contratos, en virtud 
de la referida estabilidad;

Que, la Ley Nº 28258 estableció la obligación del pago 
de la Regalía Minera como contraprestación económica 
que los titulares de las concesiones mineras pagan al 
Estado por la explotación de los recursos minerales, 
metálicos y no metálicos;

Que, el artículo 5 de la citada Ley aprobó determinados 
rangos para el pago de la Regalía Minera, los cuales son 
considerados en dólares americanos;

Que, el literal c) del numeral 6.1 del artículo 6 del 
Reglamento de la Ley Nº 28258 – Ley de Regalía 
Minera, aprobado por el Decreto Supremo Nº 157-
2004-EF establece que los sujetos obligados al pago de 
la Regalía Minera que lleven contabilidad en moneda 
nacional utilizan los rangos señalados en dicho numeral 
convertidos a moneda nacional;

Que, la norma citada en el considerando precedente 
señala el procedimiento para la conversión a moneda 
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nacional, estableciendo que debe realizarse aplicando 
un tipo de cambio de referencia equivalente al tipo de 
cambio promedio ponderado venta del último trimestre 
del año anterior, el cual es calculado tomando como 
base la información publicada por la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP, utilizando 3 decimales y 
aplicando redondeo. Dicho procedimiento debe ser 
aplicado por los sujetos obligados al pago de la Regalía 
Minera;

Que, adicionalmente la citada norma establece que 
el tipo de cambio de referencia permanecerá vigente 
durante el período comprendido entre los meses de enero 
y diciembre de cada año y deberá ser actualizado en los 
meses de abril, julio y octubre, siempre que la variación del 
tipo de cambio promedio ponderado venta del trimestre 
anterior sea igual o superior al cinco por ciento (+ 5%) con 
respecto al tipo de cambio de referencia vigente. El tipo de 
cambio de referencia actualizado permanecerá vigente en 
los meses restantes, del año o hasta que se efectúe una 
nueva actualización. 

Que, de conformidad con lo establecido, se ha 
comparado el tipo de cambio promedio ponderado venta 
del último trimestre (abril, mayo y junio), con el tipo de 
cambio de referencia aprobado mediante la Resolución 
Ministerial N° 040-2021-EF/15, verificándose que la 
variación del tipo de cambio promedio ponderado venta 
del trimestre anterior es superior al cinco por ciento (5%).

Que, adicionalmente el literal c) del numeral 6.1 del 
artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 28258 - Ley de 
Regalía Minera señala que, el Ministerio de Economía y 
Finanzas publica, mediante Resolución Ministerial el tipo 
de cambio de referencia y sus actualizaciones, así como 
los rangos convertidos a moneda nacional;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 014-92-EM, la Ley Nº 28258, Ley 
de Regalía Minera, y su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 157-2004-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1. tipo de cambio y rangos para pago de 
regalía de los meses de julio a diciembre de 2021

En aplicación de lo establecido en el literal c) del 
numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 
28258 – Ley de Regalía Minera, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 157-2004-EF, el tipo de cambio de referencia 
correspondiente a los meses de julio a diciembre de 2021 
para los sujetos obligados al pago de la Regalía Minera 
de acuerdo a las normas vigentes antes del 01 de octubre 
de 2011, que lleven su contabilidad en moneda nacional, 
es S/ 3,799 por dólar americano. En consecuencia, los 
rangos establecidos en el artículo 5 de la Ley Nº 28258, 
Ley de Regalía Minera convertidos a moneda nacional 
son los siguientes:

Rango % Regalía

Primer	rango Hasta	S/	227	940	000 1%

Segundo	rango Por	el	exceso	de	S/	227	940	000	hasta	
S/		455	880	000 2%

Tercer	rango Por	el	exceso	de	S/	455	880	000 3%

Artículo 2. Actualización del tipo de cambio
El tipo de cambio de referencia y los rangos aprobados 

mediante la presente Resolución Ministerial pueden ser 
actualizados durante el ejercicio, en el mes de octubre, 
siempre y cuando la variación del tipo de cambio promedio 
ponderado del trimestre anterior sea igual o superior al 
cinco por ciento (+ 5%), de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 28258 – Ley de 
Regalía Minera, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
157-2004-EF.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1972017-1

EDUCACION

Crean el Sistema Integrado de Información 
de la Educación Superior y Técnico-
Productiva – SIIESTP

Resolución MinisteRiAl
n° 251-2021-MineDu

Lima, 12 de julio de 2021

VISTOS, el Expediente N° 0084273-2021, el 
Informe N° 00057-2021-MINEDU/VMGP-DIGESU de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria, 
la Dirección General de Educación Técnico-Productiva y 
Superior Tecnológica y Artística y la Dirección General de 
Desarrollo Docente; el Informe N° 00768-2021-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica 
y Presupuesto; el Informe Nº 00083-2021-MINEDU/
SPE-OSEE-UE de la Unidad de Estadística de la 
Oficina de Seguimiento y Evaluación Estratégica; el 
Oficio Nº 00157-2021-MINEDU/SPE-OTIC de la Oficina 
de Tecnologías de la Información y Comunicación; el 
Informe N° 00838-2021-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 
y el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada 
Ley, son funciones rectoras y técnico-normativas del 
Ministerio de Educación, formular, planear, dirigir, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y 
sectorial bajo su competencia, aplicable a todos los 
niveles de gobierno, así como aprobar las disposiciones 
normativas vinculadas con sus ámbitos de competencia, 
respectivamente;

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 79 de 
la Ley N° 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, el artículo 4 de la Ley N° 30512, Ley de Institutos 
y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, dispone que el Ministerio de Educación 
es el ente rector de las políticas nacionales de la Educación 
Superior, incluyendo la política de aseguramiento de la 
calidad;

Que, el artículo 1 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 
señala que el Ministerio de Educación es el ente rector de 
la política de aseguramiento de la calidad de la educación 
superior universitaria;

Que, mediante Decreto Supremo N° 029-2018-PCM, 
que aprueba el Reglamento que regula las Políticas 
Nacionales, en el numeral 19.1 del artículo 19 se 
establece que todas las entidades públicas en todos los 
niveles de gobierno están obligadas a cumplir las políticas 
nacionales y que para dicho fin coordinan y colaboran 
entre sí en forma permanente y continua, proporcionan 
o registran la información que el Ministerio requiera, en 
el marco de su rectoría y, realizan medidas o acciones 
que no contravienen la implementación de las políticas 
nacionales en cumplimiento de su normatividad;

Que, la Orientación Estratégica N° 9 del “Proyecto 
Educativo Nacional — PEN al 2036: El Reto de la 
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